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Resolución de la Dirección General de Personal, por

la que se regula el Programa de Mejora de la

Estabilidad de Claustros Docentes Inestables, así

como el procedimiento de provisión de sus plazas.   

Resolución PROMECI 2017 Anexo I - Redistribución

de Plazas Acceso a la Web de la Consejería de

Educación.     ¡NOTA IMPORTANTE! El anexo I se

refiere solo a determinadas plazas de PROMECI

que van a ser redistribuidas por necesidades

organizativas de los centros educativos. El resto de

plazas pertenecientes al PROMECI no sufrirán modificación alguna.  
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